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Señoras:
· Máster 
Roxana Arrieta Meléndez 
Directora de Gestión Humana 


· Licenciada 
Lucrecia Chaves Torres, Jefa 
Sección Administrativa de la Carrera Judicial


Estimadas señoras:

En atención al oficio 4220-2023, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 39-2023, celebrada el 10 de mayo del 2023, artículo V, les remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el documento entregable sobre el Mapeo de Procesos de la Sección de la Carrera Judicial. 

Una versión preliminar de este informe les fue remitida a consulta mediante oficio 1155-PLA-OI-2024 del 19 de setiembre de 2024, y en razón de lo anterior se recibió respuesta por parte de la Máster Marcela Zúñiga Jiménez, en ese momento Jefa a.i. Sección Administrativa de la Carrera Judicial, ver anexo 1.

A las observaciones recibidas se le brinda respuesta en el apartado 3 “Informe puesto en consulta”.


Atentamente,


Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación

Copia: 
· Archivo 
xba

19 de diciembre de 2024



Máster
Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación


Estimado señor:

[bookmark: _Hlk177133282][bookmark: _Hlk177133327]Mediante oficio 4220-2023 la Secretaría General de la Corte, emitió el acuerdo del Consejo Superior de la sesión del 39-2023 celebrada el 10 de mayo del 2023, artículo V, en que se acordó solicitar a esta Dirección, elaborar un estudio en la Dirección de Gestión Humana para el año 2024, el cual está siendo realizado por este Subproceso a cargo del Ing. Josué David Quirós y la Licda. Marlene Alpízar López, ambos Profesionales 2.

El estudio se encuentra bajo el Proyecto Operativo 110-PLA-P64 denominado “Estudio de Estructura Organizacional Administrativa de la Dirección de Gestión Humana” y se ha establecido atenderlo por etapas dada la complejidad y cantidad de las oficinas que integran la Dirección de Gestión Humana. Actualmente, se está realizando el desarrollo de la fase de diagnóstico de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, la cual consiste en la revisión integral del funcionamiento para identificar el estado actual de la oficina y generar oportunidades de mejora.

Como parte de los productos realizados durante la fase de diagnóstico de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, se encuentra el mapeo de procesos, su clasificación y jerarquía documental y la elaboración de los diagramas SIPOC según el Modelo de Gestión por Procesos Institucional[footnoteRef:2], los cuales se presentan de seguido: [2:  Aprobado por el Consejo Superior en la sesión 61-22 del 21 de julio de 2022, artículo XLII mediante el informe 494-PLA-OI-PE-2022.] 


Mapeo, Clasificación y Jerarquía de Procesos

La identificación y generación de los procesos fue realizada conforme lo establecido por el Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial, este departamento fue debidamente capacitado por el equipo responsable de la implementación de esta metodología y conforme a eso, se realizaron talleres con el personal de la Sección de Carrera Judicial, donde se identificaron 9 procesos, 12 subprocesos y 21 procedimientos, según se detalla de seguido:

	N°
	Macroproceso
	Proceso
	Subproceso
 1
	Subproceso
 2
	Subproceso 
3
	Subproceso 4
	Procedimientos

	1
	Gestión del Personal
	Generar concursos para puestos de la Judicatura
	Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles
	Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de suplentes
	Generar concursos de ternas para puestos interinos o en propiedad
	
	1- Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles  
2-Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de suplentes
3-Generar concursos de ternas para puestos interinos o en propiedad

	2
	Gestión del Personal
	Realizar el acompañamiento interdisciplinario para cargos de la Judicatura
	Realizar el acompañamiento en el área de Medicina
	Realizar el acompañamiento en el área de Psicología
	Realizar el acompañamiento en el área de Trabajo Social
	
	1- Realizar el acompañamiento interdisciplinario para cargos de la Judicatura

	3
	Gestión del Personal
	Elaborar material de evaluación de pruebas para ingreso a la judicatura
	Realizar la conformación del Tribunal Evaluador
	Gestionar la inducción del Tribunal y actualización del temario por materia y categoría
	Elaborar y validar los ítems para generar la prueba escrita
	Elaborar y validar los casos y rubricas para genera la prueba oral
	1- Realizar la conformación del Tribunal Evaluador.
2- Gestionar la inducción del Tribunal y actualización del temario por materia y categoría.
3- Elaborar y validar los ítems para generar la prueba escrita
4- Elaborar y validar los casos y rubricas para genera la prueba oral

	4
	Gestión del Personal
	Evaluación interdisciplinaria de la persona oferente.
	Evaluar a la persona oferente en el área de Medicina
	Evaluar a la persona oferente en el área de Psicología
	Evaluar a la persona oferente en el área de Trabajo Social
	
	1- Evaluar a la persona oferente en el área de Medicina
2- Evaluar a la persona oferente en el área de Psicología
3- Evaluar a la persona oferente en el área de Trabajo Social

	5
	Gestión del Personal
	Realizar la Investigación de Antecedentes
	
	
	
	
	1- Realizar la Investigación de Antecedentes

	6
	Gestión del Personal
	Realizar el archivo de expedientes de los puestos de la Judicatura
	
	
	
	
	1- Realizar el archivo de expedientes de los puestos de la Judicatura

	7
	Gestión del Personal
	Realizar estudios de recalificación para mejorar nota de elegibilidad
	
	
	
	
	1- Realizar estudios de recalificación para mejorar nota de elegibilidad

	8
	Gestión del Personal
	Realizar estudios de periodos de prueba para cargos de la Judicatura
	
	
	
	
	1- Realizar estudios de periodos de prueba para cargos de la Judicatura

	9
	Gestión del Personal
	Gestión Administrativa de la Carrera Judicial
	Realizar las comunicaciones de acuerdos de la Judicatura
	Despersonalizar y registrar las actas del Consejo de la Judicatura en Nexus y página Web
	
	
	1- Realizar las comunicaciones de acuerdos de la Judicatura
2- Despersonalizar y registrar las actas del Consejo de la Judicatura en Nexus y página Web


Fuente: Elaboración Propia

Los anteriores procesos los ejecuta la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, a fin de cumplir su función principal de ser “…el órgano de apoyo al Consejo de la Judicatura, encargado por medio del concurso de antecedentes y de oposición, el ingreso, los traslados y los ascensos de las personas que administren justicia[footnoteRef:3]”. Asimismo, se identifica que la principal actividad es la Conformación de Listas de Elegibles para puestos de la Judicatura que se representan mediante el siguiente flujo: [3:  Fuente: https://ghcarrerajudicial.poder-judicial.go.cr/] 


Figura 1
Flujo de la Conformación de Listas de Elegibles 
[image: ]para Puestos de la Judicatura
Fuente: Elaboración Propia

Como se observa en la figura anterior, esta actividad macro está conformada por 8 de los procesos identificados en la Sección y cada uno cumple una etapa dentro del flujo general del proceso, en el caso de los estudios de antecedentes se presentan durante todas las etapas identificadas debido a la necesidad constante de conocer el estado actual de los intervinientes para proteger a la institución y los usuarios, asegurando que quienes forman parte de la Judicatura cumplan con los requisitos legales y éticos. 

Es importante aclarar que el proceso de la recalificación para mejorar la nota de elegibilidad se realiza una vez se conforma la “Lista de Elegibles” para ocupar cargos en la Judicatura, donde cada persona Juzgadora o profesional en derecho puede actualizar sus títulos o atestados que serán sometidos a revisión para aprobación o rechazo y posteriormente la actualización de la nota, por lo que en el flujo se visualiza posterior a la generación del producto final.

Ahora bien, el proceso de la gestión administrativa no se incorporó en la gráfica, por cuanto desarrolla actividades de soporte al proceso y se encarga del trámite de toda la documentación que es generada por los acuerdos de las instancias superiores que inciden dentro de la Carrera Judicial y, además, tienen a cargo la operativa de despersonalización de las actas y publicación en el Nexus y pagina web.

Actividades y tareas por Proceso
Para la identificación de las actividades y la definición de una visión general de los procesos junto con sus componentes clave se realizan los diagramas SIPOC que se presentan a continuación:
a) Proceso:  Elaborar material de evaluación de pruebas para ingreso a la judicatura
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Realizar la conformación del Tribunal Evaluador.
	Profesional 2 

Unidad de Concursos
	1- Consejo de la Judicatura
2- Consejo Superior
3- FICO.
	 
1- Normativa de Carrera Judicial. 
2- Reformas de Ley.
3- Actualizaciones de Leyes en Materias.
4- Certificación de Contenido Presupuestario.
	1- Revisar la vigencia de los nombramientos de los integrantes del tribunal examinador. 
2- En caso de los nombramientos que no están vigentes se les consulta el interés en permanecer en el tribunal examinador, si la respuesta es positiva se les solicita la prórroga de nombramiento al consejo de la judicatura.
3- Solicitar el informe de escritorio al tribunal que se les va a solicitar permiso. 
4- Solicitar el estudio de antecedentes a la Unidad de estudios de antecedentes. 
5- Elaborar el artículo del acta para el conocimiento del consejo de la judicatura solicitando permiso con goce de salario y sustitución al tribunal examinador, En caso de ser positivo se solicita certificación de contenido presupuestario, en caso de ser rechazado, se repite el proceso.
6- Solicitar permiso con goce y sustitución al consejo superior para el tribunal examinador.
	Exámenes o pruebas de conocimiento escritas y orales.
	Área de Concursos.
	Las entradas de este subproceso están dadas por la necesidad de creación o actualización del material para pruebas.

	Gestionar la inducción del Tribunal y actualización del temario por materia y categoría.
	Gestora de Capacitación 

Unidad de Concursos
	1- Gestora de Capacitación (Metodóloga)
Unidad de Concursos.
2- Tribunal Examinador.
	1- Reformas de Ley.
2- Actualizaciones de Leyes en Materias.
	1- Aplicar la inducción al tribunal examinador sobre la metodología de cómo se debe redactar un temario que responda a objetivos competenciales.
2- El tribunal examinador debe revisar y actualizar el temario para que responda a objetivos fijados utilizando normativas vigentes, jurisprudencia y todo aquel material que sustente los cambios correspondientes, esta actividad se debe realizar en conjunto con el profesional metodólogo. 
	Temario de los temas para la aplicación de pruebas.
	1- Área de Concursos.
	

	Elaborar y validar los ítems para generar la prueba escrita.
	Tribunal Examinador 
Gestora de Capacitación (Metodóloga).
	1- Tribunal Examinador. 
2- Gestora de Capacitación (Metodóloga).
	1- Reformas de Ley.
2- Actualizaciones de Leyes en Materias.
3- Necesidad del banco robusto de ítems para tener pruebas escritas.
	1- Se crea y sustenta los lineamientos que orientan la construcción de las pruebas de conocimiento. 
2- Elaborar los ítems en las 3 complejidades (Alta, Intermedia y Baja), se deben crear 20 ítems por día según la cuota establecida que deben ser revisados por la metodóloga (revisa forma) y realiza observaciones para que se corrijan. 
3- La metodóloga provee una tabla de Dominio de Contenido en el que el tribunal debe identificar el tema y la categoría de cada ítem que se realizó con el objetivo de darle validez y confiabilidad a las pruebas.
4- Se realiza la validación triangular que consiste en una revisión de los miembros del tribunal examinador para identificar y verificar que la respuesta coincida con lo que se está preguntando y se comprueba el nivel de complejidad.
5- Se realiza el montaje de pruebas (se deben generar 8 pruebas) siempre utilizando la tabla de dominio para lograr equivalencia y equilibrio.
	Pruebas de conocimiento escrita.
	Área de Concursos.
	Las pruebas entran en un reposo de dos años, una vez que son utilizadas (aplicadas), posteriormente pueden ser utilizadas siempre y cuando no existan cambios legales en las materias, leyes o normativas.

	Elaborar y validar los casos y rubricas para genera la prueba oral
	Tribunal Examinador 
Gestora de Capacitación (Metodóloga).
	1- Tribunal Examinador. 
2- Gestora de Capacitación (Metodóloga).
	1- Reformas de Ley.
2- Actualizaciones de Leyes en Materias.
3- Necesidad del banco robusto de ítems para tener pruebas escritas.
	1- Se crea y sustenta los lineamientos que orientan la construcción de las pruebas de conocimiento. 
2- Elaborar 2 casos con la rúbrica de evaluación por día según la cuota establecida que deben ser revisados por la metodóloga (revisa forma) y realiza observaciones para que se corrijan. 
3- Se realiza la validación triangular que consiste en una revisión de los miembros del tribunal examinador para identificar y verificar que los criterios que se van a calificar en la rúbrica correspondan a lo que indica el caso y el puntaje por cada una (Peso).
	Pruebas de conocimiento oral.
	1- Área de Concursos.
2- Tribunal Examinador.
	Una vez finalizado todo el proceso se le envía a la Profesional 2 el material quien lo resguarda hasta que sea necesario para aplicar pruebas. 


Fuente: Elaboración Propia.

b) Proceso: Generar concursos para puestos de la Judicatura  
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles. 
	Profesional 2 / Tribunales Examinadores / Consejo de la Judicatura.

Unidad de Concursos.
	1- Consejo de la Judicatura. 2- Consejo Superior.
3- DGH.

	
1- Normativa de Carrera Judicial .
	1-El consejo de la Judicatura ordena la publicación de concursos en diarios de mayor circulación y la Gaceta.
2- Se realiza la apertura del concurso en el sistema SIGA en coordinación con DTIC para la habilitación del buzón electrónico donde las personas oferentes suben los atestados, para ser calificados posteriormente.
3-Revisión de requisitos y aplicación de pruebas escritas, orales y entrevistas (Consejo de Judicatura).
4- Se remite a la Evaluación Interdisciplinaria y posteriormente se envía al Consejo de la Judicatura para la conclusión del concurso y se genera el traslado de las personas a la lista de elegibles.
5- Se realiza la atención de apelaciones interpuestas por personas participantes.
	Integración de personas a las listas de elegibles.
	Personas profesionales en Derecho (Internas o externas).
	La DGH funge como proveedor debido a que existe una dependencia presupuestaria para poder pagar el anuncio del concurso en el periódico de mayor circulación como requisito de Ley.

	Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de suplentes.
	1- Técnico Administrativo 2.

2- Unidad de Concursos.

3- Auxiliar Administrativo.

4- Consejo de la Judicatura


	1- Consejo de la Judicatura. 2- Consejo Superior.  
3- Corte Plena.
4- DGH.

	1- Generación de diagnóstico a todos los despachos judiciales del país.
	1- Se realiza la elaboración del cartel de la publicación que indica las categorías, fechas de inscripción (inicio y fin), Despachos desglosados y requisitos por materia en el diario de mayor circulación y en el diario la Gaceta.
2- Se realiza la apertura del concurso en el sistema SIGA en coordinación con DTIC para la habilitación del buzón electrónico donde las personas Juzgadoras suben los atestados y además, donde se vuelve a realizar las publicación del cartel.
3- Una vez que se finaliza la inscripción y la fecha de atestados, se procede con la revisión de requisitos de cada uno de los oferentes. Esta revisión implica analizar la posición que tiene la persona juzgadoras dentro de la institución y fuera, la investigación de antecedentes.
4- Se realiza la propuesta de nombramientos de los posibles candidatos por despacho judicial que debe ser aprobado por el consejo de la Judicatura, en caso de ser rechazada, se le debe comunicar a todas las personas que participaron cuales fueron los que si se aprobaron para que ejerzan su derecho de solicitar reconsideraciones en el plazo de 5 días, una vez se venció el plazo se debe realizar un informe de las personas que solicitaron reconsideración para conocimiento del Consejo de la Judicatura. En caso de que la lista sea aprobada por el CJ, se remite a la Secretaría General de la Corte para que el órgano superior que corresponda realice los nombramientos sea Corte o Consejo Superior (dependiendo de la categoría).
Nota: una vez que la persona Juzgadora se encuentra nombrada (4 años), puede renunciar o solicitar se le traslade a lista principal, siempre y cuando exista espacio.

	Listas de jueces y juezas suplentes para cada despacho judicial.
	Despacho Judicial
	Para nombramientos de personas Juzgadoras:

- De Juez 1 a 3: Consejo Superior
- De Juez 4 y 5: Corte Plena (Jueces 4 Tribunales de Juicios, Jueces 5 de Tribunales de Apelaciones).

El puesto de Auxiliar Administrativo es quien se encarga de cuidar las pruebas orales, y de descargar las grabaciones los exámenes orales y entrevistas, además de colaborar con otras tareas administrativas dentro del subproceso de gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles.

	Generar concursos de ternas para puestos interinos o en propiedad.
	1- Profesional 2 / Técnico Administrativo 2.

2- Unidad de Ternas.

3- Presidenta del Consejo de la Judicatura.

4- Directora de Gestión Humana.

5- Jefa de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial.
	Secretaría General de la Corte. 
	Oficio de solicitud de concursos de ternas en plazas vacantes o interinas.0 
	1- Una vez que ingresa la solicitud, se transcribe al control de registro para verificar que la plaza que están solicitando corresponda al despacho que se está solicitando.
2- Posteriormente a la verificación, se abre un concurso en GH-EN LINEA, se remite por medio de correo electrónico la información de la terna a las personas que se encuentran elegibles para que registren la respuesta de interés o no en participar en el nombramiento. 
3- Una vez vencido el plazo para dar respuesta, se descarga el reporte de las respuestas recibidas y por prelación de nota (las mejores notas) se incluyen en la terna.
4- Las personas que son seleccionadas, se remiten para estudio de antecedentes.
5- Cuando se recibir el estudio de antecedentes, se confecciona el oficio de terna, se remite a firmas de la jefatura de Carrera Judicial, Directora de DGH y la Presidenta del Consejo de la Judicatura y se remite a la Secretaría General de la Corte para que el órgano que corresponda realice el nombramiento.
	Terna (oficio que se constituye de las personas que participaron y dieron el puntaje requerido).
	Instancia Superior que debe realizar el nombramiento.
	Los nombramientos de personas juzgadoras categoría de 1 a 3 son realizados por el Consejo Superior, además, hacer los nombramientos de categoría 4 y 5 para personas juzgadoras Interinas.

Las categorías 4 y 5 en propiedad, las realiza Corte Plena.


Fuente: Elaboración Propia.

c) Proceso: Evaluación interdisciplinaria de la persona oferente.
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Evaluar a la persona oferente en el área de Medicina.
	1- Médico de Apoyo a Reclutamiento y Selección (de la Carrera Judicial)
2- Asistente Administrativo 1.

Unidad Interdisciplina-ria.
	1- Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles 
2- Consejo de la Judicatura.
	Solicitud por medio de oficio para que se realice la evaluación interdisciplinaria que señala la evaluación médica.
	1- Una vez recibido el oficio de solicitud, se procede a realizar un expediente de historial clínico médico laboral por cada persona juzgadora.
2- Se realiza el citatorio de la persona para que asista a realizarse el examen físico completo y le solicitan estudios médicos para análisis.
3- Se realiza el análisis de los estudios médicos solicitados y se genera un informe que cada área (especialidad).
4- Se realiza la sesión interdisciplinaria donde se comparten los tres resultados y se genera un resultado único. 
	Informe de resultado de la evaluación Médica.
	1- Personas que tramitan los concursos para integrar listas de elegibles.
2- Consejo de la Judicatura.
3- Personas Juzgadoras que solicitan revaloraciones.
	El Consejo de la Judicatura, podrá solicitar una nueva evaluación a una persona Juzgadora o elegible que tiene un resultado no recomendado, por lo que se define como proveedor.

**Puede suceder que una persona juzgadora que quedara como "no recomendada" al solicitar la nueva evaluación por medio del CJ se tiene que realizar la evaluación interdisciplinaria completa, mismo escenario para ingresar nuevamente al escalafón y transcurrido un año.

	Evaluar a la persona oferente en el área de Psicología.
	1- 2 Profesionales 2 en Psicología.
2- Asistente Administrativo 1.

Unidad Interdisciplina-ria.
	1- Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles. 
2- Consejo de la Judicatura.
	Solicitud por medio de oficio para que se realice la evaluación interdisciplinaria que señala la evaluación Psicológica
	1- Una vez recibido el oficio de solicitud, se realiza el citatorio de la persona para que asista a aplicar la prueba psicológico.
2- Se realiza la entrevista, se analizan los resultados junto con la prueba y se genera el informe.
3- Se realiza la sesión interdisciplinaria donde se comparten los tres resultados y se genera un resultado único. 
	Informe de resultado de la evaluación Psicología.
	1- Personas que tramitan los concursos para integrar listas de elegibles.
2- Consejo de la Judicatura.
3- Personas Juzgadoras que solicitan revaloraciones.
	

	Evaluar a la persona oferente en el área de Trabajo Social.
	1- 2 Profesionales 2 en Trabajo Social. 
2- Asistente Administrativo 1.

Unidad Interdisciplina-ria.
	1- Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles. 
2- Consejo de la Judicatura.
	Solicitud por medio de oficio para que se realice la evaluación interdisciplinaria que señala la evaluación de Trabajo Social.
	1- Una vez recibido el oficio de solicitud, se procede a solicitar la investigación de antecedentes.
2- Se realiza la visita e investigación de campo, donde se realizan las entrevistas a familiares y laborales (Dependerá de los hallazgos de la investigación de antecedentes, ampliar las fuentes).
3- Se realiza el análisis de la información y generan un informe.
4- Se realiza la sesión interdisciplinaria donde se comparten los tres resultados y se genera un resultado único. 
	Informe de resultado de la evaluación de Trabajo Social.
	1- Personas que tramitan los concursos para integrar listas de elegibles.
2- Consejo de la Judicatura.
3- Personas Juzgadoras que solicitan revaloraciones.
	


Fuente: Elaboración Propia

d) Proceso: Realizar estudios de periodos de prueba para cargos de la Judicatura
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	
	Profesional 2 en Trabajo Social

No pertenece a alguna unidad, pero se suma a reuniones de la Unidad Interdisciplina-ria
	1- Corte Plena
2- Consejo Superior
3- Dirección Jurídica
	1-Nombramientos en propiedad.

2- Ampliación de Informes, respuestas a apelaciones de las personas juzgadoras y reconsideraciones de instancias judiciales superiores.
	1- Una vez que se realiza el nombramiento en propiedad y en puestos de la Judicatura de un año o tres meses, se realiza una investigación sociolaboral para conocer el desempeño mediante los indicadores de gestión, cumplimiento de normativas, entrevistas a (personal, jefatura, compañeros) para evidenciar que la persona se adaptó al puesto y puede ejecutar las labores de manera correcta.
2- Durante el periodo de prueba se realiza la revisión de los indicadores, sistemas que utiliza el despacho (cantidad de sentencias, expedientes cuando ingresó y actualmente), el movimiento de expediente, el informe de antecedentes ( se solicita a Carrera Judicial) y Contraloría de Servicios.
3- Posterior al análisis se construye un informe y por medio de un oficio se traslada a la instancia judicial superior quien realizó el nombramiento junto con la persona evaluada (para que envíe observaciones de ser necesario).
4- En sesión de la instancia superior, se conoce el informe y se toma la decisión de ratificar el nombramiento en propiedad o se da el cese de este.
5- A partir del estudio se puede determinar que la persona tenga alguna brecha por lo que se puede referir con los compañeros de Seguimiento, incluso, se puede referir a otras instancias judiciales que puedan realizar el reforzamiento en algún tema específico.
	1- Informes de periodos de prueba
2- Ampliaciones de informes de periodos de prueba 
3- Informes que se rinden a la Dirección Jurídica por procesos judiciales.
	1- Corte Plena
2- Consejo Superior
3- Dirección Jurídica
4- Centro de Apoyo (Consultas)
	Los procesos judiciales corresponden a: Contenciosos administrativos o laborales para reinstalación en el puesto.


Fuente: Elaboración Propia
e) Proceso: Realizar el acompañamiento interdisciplinario para cargos de la Judicatura
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	1- Realizar el acompañamiento en el área de Medicina.

2- Realizar el acompañamiento en el área de Psicología.

3- Realizar el acompañamiento en el área de Trabajo Social.
	Psicólogo, Trabajador Social y un Médico (Equipo de Fortalecimiento para el talento humano, Alias "Equipo de Seguimiento".


	Interno: 
1- Unidad Interdisciplinaria.
Externos: 
2- Consejo Superior. 
3- Corte Plena.
4- Consejo de la Judicatura.
5- Personas Juzgadoras.
6- Evaluación del Desempeño.
7- Ambiente Laboral.
  
	1- Brechas generadas por los informes de evaluación Interdisciplinaria.
2- Acuerdos del Consejo Superior o Corte Plena.
3- Oficios de Solicitud o Correos.
4- Acuerdos del Consejo de la Judicatura.
	1- A partir de las entradas, se realiza una sesión de trabajo del equipo donde se exponen los casos que ingresaron, se realizan acuerdos de las posibilidades que hay para citarlo a partir de la priorización realizada según la necesidad que presente (Primaria, Secundaria o Terciaria).
2- Se realiza el citatorio de la persona Juzgadora en una primera instancia con todo el Equipo de Seguimiento, aquí se realiza una primera actividad administrativa donde firma consentimiento informado, historia y objetivo del equipo, se llegan a acuerdos de próximas citas, posteriormente se realiza la parte técnica donde se reúne con los miembros del equipo de seguimiento y se le explica el plan de trabajo con el que se abordará la brecha.
3- Se realiza la programación de sesiones intermedias en las que cada miembro del equipo realiza con la persona juzgadora las sesiones de trabajo. (Este punto presenta múltiples situaciones y particularidades que incluyen desde situaciones personales o competenciales y circunstancias de traslados de las personas entre oficinas).
4- Se realiza la sesión de cierre, una vez que se han completado una serie de sesiones con la persona juzgadora, cada disciplina realiza una sesión de cierre donde se ve el inicio, el proceso con avances y situaciones y posibles situaciones que se requieren para sostener el avance y futuras situaciones que se deben trabajar.
5- Se reúne el equipo de seguimiento, comparten la experiencia de la atención y realizan un informe que iría a la instancia solicitante o bien, quedaría en el expediente de la persona juzgadora en el archivo.

Nota: para el caso de los acompañamientos en trabajo social, se realiza la evaluación laboral, lo que implica el traslado hacia el despacho donde labora la persona juzgadora donde se realizan entrevistas a los compañeros de trabajo.
	Informe Interdisciplinario de cierre del caso.
	1- Instancias Superiores  

2- Personas Juzgadoras
	1- La evaluación del Desempeño si la realiza la DGH para las personas Juzgadoras, toda la parte administrativa se va a GH, las vacaciones las aprueba la presidencia de la corte.

2- Existen 3 formas de intervención:

Primaria: cuando la brecha puede presentarse, el recurso ya está trabajando y se debe abordar para que la situación identificada por la Unidad Interdisciplinaria o cualquier otra indique a razón de que no se materialice.

Secundaria: cuando la brecha se está manifestando y está generando algún tipo de conflicto, puede ser competencial o de algún aspecto de salud.

Terciaria: cuando ya la brecha se presentó y hay un pronunciamiento de Corte Plena o instancia Superior Judicial  en la que generan un ordenamiento de intervención. 
3- Los acompañamiento en trabajo social normalmente son temas de ambiente laboral, conflictos interpersonales, endeudamiento, problemas disciplinarios, temas de liderazgo, entre otros.


Fuente: Elaboración Propia

f) Proceso: Realizar el archivo de expedientes de los puestos de la Judicatura
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	
	Asistente Administrativo 1.

"Recepción y Archivo".
	1- Recepción (Proveniente de Corte Plena y Consejo Superior).
2- Unidad de Ternas.
3- Unidad de Concursos.
4- Unidad Interdisciplinaria.
5- Unidad de Seguimiento.
	1- Acuerdos de Corte Plena, Consejo Superior y Judicatura.
2- Expedientes de Ternas, concursos, medicina, psicología, trabajo social, seguimiento (acompaña-miento), Unidad Interdisci-plinaria (pre empleo), recalificacio-nes y administra-tivo.
3- SICE

En caso de las salidas o solicitudes de expedientes:

1- Fiscalía.
2- Sala Constitucio-nal.
3- Procuraduría
4- Archivo GH.
5- Inspección Judicial.
6- Personas Juzgadoras.

**Como necesidad de consultas, recursos de amparo, investigaciones, régimen disciplinario.
	1- El documento ingresa por medio de cualquiera de las entradas, se debe depurar que no exista una duplicación del expediente, se le aplica nomenclatura y se convierte a PDF, una vez listo se procede a realizar el archivo.
2- Se respaldan en el disco local de la computadora, disco externo de respaldo, Nube (OneDrive) y sistema de archivo FileOn (actualmente y hasta finales de julio del 2024, se trabajaba con el sistema Visión 2020; sin embargo, se está migrando a FILEON.).

Para los casos de salidas del archivo o expediente se debe:

3- Se recibe la solicitud por medio del SICE y correo electrónico y se valida que la salida del expediente sea viable y si corresponda al archivo de Carrera Judicial.

4- Se realiza el compilado de información solicitada.

5- Se levanta una constancia para el visto bueno de la jefatura.

Nota: a razón de que no se encuentre establecido el Archivo oficial en Carrera Judicial, el visto bueno de estas solicitudes debe aprobarlas la jefatura de la oficina mediante una constancia.

6- Se entrega por correo electrónico o correo interno (se envía el paquete físico por tamaño de la información).
	1- Constancias.
2- Expedientes compilados.
3- Productos Archivísticos.
	1-Subproceso de Carrera Judicial.
2- Fiscalía.
3- Sala Constitucional.
4- Procuraduría.
5- Archivo GH. 
6- Inspección Judicial.
7- Personas Juzgadoras.
	


Fuente: Elaboración Propia




g) Proceso: Realizar estudios de recalificación para mejorar nota de elegibilidad
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	
	1- Profesional 1 
Unidad de Concursos.

2- Consejo de la Judicatura (aprueba o rechaza los estudios de recalificación, además, también resuelve las apelaciones que se presenten.
	Personas que integran las Listas de elegibles activas (P1-S1).
	solicitudes de estudio de recalifica-ción.
	1- Una vez que se tienen establecidas las listas de elegibles, estas personas pueden solicitar estudios de recalificación por medio de la plataforma, GH EN LÍNEA completando el formulario e indicando el rublo en el que se desea el reconocimiento.
2- Una vez seleccionado el rubro, se permite adjuntar los atestados en el buzón electrónico del sistema y se genera un número de consecutivo para seguimiento.
3- Recibida la solicitud, Carrera Judicial cuenta con un mes calendario (días naturales) para realizar el estudio y dar respuesta al solicitante.
4- Se procede a revisar la solicitud para analizar el reconocimiento y si procede o no, dependiendo del rubro se revisa que cumpla con los parámetros establecidos en la Guía de Calificación, Reglamento de Carrera Judicial y  Carrera Profesional.
5- Se realiza el registro y ejecución en el sistema SIGA-PJ para ver como quedaría el nuevo puntaje y que debe anexarse al estudio.
6- Una vez realizado el análisis, se procede a elaborar un artículo o resumen de los estudios de recalificación para el conocimiento del Consejo de la Judicatura.
7- El consejo tiene una revisión semanal donde emiten un acuerdo de aprobación o rechazo que es comunicado a la persona solicitante por medio del sistema que emite un correo electrónico. (en caso de presentarse alguna apelación, se debe emitir un informe al Consejo de la Judicatura).
8- Posteriormente, en el sistema SIGA-PJ se realiza la actualización de los nuevos promedios con base a los estudios aprobados por el consejo.
9- Se realiza la divulgación de los promedios actualizados a la Unidad de Ternas, Unidad Interdisciplinaria, Unidad de Concursos y al Centro de Apoyo.
	Listas de elegibles con notas actualizadas.
	1- Centro de Apoyo.
2- Unidad de Ternas.
3- Unidad de Concursos para integrar listas de elegibles (en busca de subir los escalafones de personas juzgadoras).
3- Persona que solicita el estudio de recalificación.


	Los estudios de recalificación deben ser aprobados por parte del Consejo de la Judicatura.

Estos estudios de recalificación son exclusivos para aumentar nota de elegibilidad y no tiene que ver con los estudios de Componentes Salariales de la Dirección de Gestión Humana.

Carrera Judicial realiza el análisis del Reglamento de Carrera Profesional con el fin especifico de reconocimiento de atestados en los rubros de la Guía de Recalificación, más no depende de Componentes Salariales de la DGH.


Fuente: Elaboración Propia

h) Proceso: Gestión Administrativa de la Carrera Judicial
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Realizar las comunicaciones de acuerdos de la Judicatura.
	Asistente Administrativo 1
Puesto de la recepción.

No está ubicado en una unidad, pero en reuniones con la Unidad de Ternas.
	1- Consejo de la Judicatura
	1- Acuerdos de las instancias judiciales superiores donde solicitan criterio al Consejo de la Judicatura.
2- Gestiones solicitadas por profesionales en derecho (elegible y no elegible) 
3- Todos los acuerdos que conozca el Consejo de la Judicatura de asuntos internos y externos al PJ.
	1- Una vez que obtienen los artículos aprobados y ratificados por el consejo, se debe realizar la redacción del oficio incluyendo el consecutivo del SICE y se comunica a las partes involucradas. 
2- Para los casos donde el Consejo dispone un previo a resolver, se debe llevar el control de plazos de cuando se debe conocer el acuerdo para comunicarlo, antes de su vencimiento o bien, solicitar prorroga si no se ha resuelto a la fecha indicada.
	Acuerdos resueltos y comunicados a las partes interesadas.
	Solicitantes internos y externos al PJ.
	Gestiones solicitadas por profesionales en derecho (elegible y no elegible) que pueden ser:

Traslados
Permutas
Exclusiones de concursos
Reclamos de promedios de elegibilidad o notas de exámenes.

	Despersonalizar y registrar las actas del Consejo de la Judicatura en Nexus y página Web.
	Auxiliar Administrativo 1.

Unidad de Concursos. 
	1- Tribunales Examinadores.  

2- Integrantes del Consejo de la Judicatura (evaluaciones).

3- Consejo de la Judicatura.
	1-Grabaciones de las pruebas orales realizadas por el tribunal examinador.
2- Grabaciones de las entrevistas realizadas por el consejo.
3- Actas del consejo de la Judicatura.
	Grabaciones de evaluaciones.

1- Las grabaciones correspondientes a las pruebas orales y entrevistas se efectúa por medio del sistema TEAMS o con grabadoras periodísticas donde constantemente se menciona el nombre de la persona y el concurso para el que están participando y finalizan con la nota obtenida, esta acción se realiza para que cada persona cuente con su archivo en caso de requerir presentar un reclamo. 
2- Esta gestión para cada persona que participo en concursos, cuente con el archivo del examen y entrevista mediante una fragmentación donde se extrae lo correspondiente a su evaluación. 

Actas del Consejo de la Judicatura

3- La despersonalización consiste en tomar las actas que contengan información vulnerable, en su mayoría se eliminan nombres, temas de incapacidades y dictámenes médicos, procesos judiciales, etc.

4- Una vez despersonalizadas las actas, se suben al sistema NEXUS y a la página web.
	Actas despersonaliza-das.
	Publico General e instancias judiciales.
	


Fuente: Elaboración Propia
i) Proceso: Realizar la Investigación de Antecedentes
	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	
	1- 2 Técnicos Administrativos 2.
2- 1 Asistente Administrativo 1. 
3- Técnico Supernumerario (préstamo desde el 1 del 10 del 2023 hasta finales del 2024).
	1- Sistemas de información.
2- Instancias Judiciales y disciplinarias (Inspección Fisca, Judicial, asuntos internos, oficina disciplinaria de la Defensa Pública).
	1- La conformación de los Tribunales Examinadores.
2- Generación de listas de juezas y jueces suplentes.
3- La conformación de Ternas.
4- La evaluación del Trabajo Social. 
5- Inicio de periodo de pruebas de personas juzgadoras.
6- Trabajador Social del equipo de acompaña-miento.
	1- Se recibe la solicitud de la investigación por medio de correo electrónico que debe ser incluido en el control interno. 
2- Iniciar la investigación que consiste en realizar la consulta de 25 sistemas entre institucionales y externos, a continuación se detallan:

1-Formulario Único
2-Preguntas de la Oferta Única
3-Apartado de Sanciones
4-Evaluación del Desempeño
5-Visión 2020 
6-Actas del Consejo Superior
7-Sistema DATA
8-Defensa Pública, Ministerio Público u Organismo de Investigación Judicial
9-Plataforma de Información Policial
10-Gestión en Línea
11-Sistema de Imputados en el Área Penal
12-Sistema de Administración y Control Electrónico de Juzgamientos (SACEJ)
13-Sistema de Dirección General de la Fuerza Pública del Ministerio de 
14-Seguridad Pública (SAIP)
15-Registro Nacional
16-Ministerio de Hacienda
17-Sistema de Morosidad de la Caja Costarricense de Seguro Social 
18-Dirección Nacional de Notariado
19-Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica
20-Contraloría General de la República
21-Tribunal Supremo de Elecciones
22-Ministerio Público
23-Organismo de Investigación Judicial

4- Toda esta información se concatena en el informe o plantilla.
	Informe o plantilla que contiene la información recopilada de las consultas. 
	Todos los solicitantes (Entradas)
	Para el caso de los análisis de Trabajo social, se aplica el mismo análisis de sistemas a los familiares hasta un 3 grado de consanguinidad.


Fuente: Elaboración Propia
Informe puesto en consulta
Una versión preliminar de este informe fue remitido a consulta mediante oficio 1155-PLA-OI-2024 del 19 de setiembre de 2024, a la Máster Roxana Arrieta Meléndez de la Dirección de Gestión Humana y Licenciada Lucrecia Chaves Torres, Jefa Sección Administrativa de la Carrera Judicial. Se recibió respuesta de la Máster Marcela Zúñiga Jiménez en ese momento, Jefa a.i. Sección Administrativa de la Carrera Judicial a través del oficio PJ-DGH-SACJ-1439-2024 del 30 de setiembre de 2024 , las cuales se detallan a continuación junto con el criterio de la Dirección de Planificación:

	Pág.
	Párrafo
	Criterio de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial
	Criterio de la Dirección de Planificación

	4
	Realizar el acompañamiento interdisciplinario para cargos de la Judicatura
	El párrafo que se indica es el proceso, la observación es en el sentido que no se indican los subprocesos y me parece que se puede valorar que los subprocesos sean: 1) brindar el acompañamiento a las personas juzgadoras en el área de medicina. 2) brindar el acompañamiento a las personas juzgadoras en el área de psicología. 3) brindar el acompañamiento a las personas juzgadoras en el área de trabajo social. Por ser estás disciplinas las que trabajan individual, pero dando un resultado final como equipo interdisciplinario.

	A razón de la complejidad y separación de actividades que existe a la hora de realizar el proceso de acompañamiento interdisciplinario, se realiza el cambio creando los siguientes subprocesos:

1- Realizar el acompañamiento en el área de Medicina.

2- Realizar el acompañamiento en el área de Psicología.

3- Realizar el acompañamiento en el área de Trabajo Social.

Además, es congruente con el proceso “Evaluación interdisciplinaria de la persona oferente.”, que tiene tres subprocesos de la misma naturaleza interdisciplinaria. 

	7
	1- Concursos de ternas por materia
	Los concursos de terna por materia no es una entrada del subproceso para realizar la conformación del tribunal examinador.  
	Se realiza la eliminación de la entrada y se agrega una observación para mayor comprensión del lector.

	7
	4- Solicitar el estudio de antecedentes a la Unidad Interdisciplinaria
	El estudio de antecedentes del subproceso para realizar la conformación del tribunal examinador, no se solicita a la unidad interdisciplinaria, sino a las personas encargadas de hacer los estudios de antecedentes. 
	Se realiza la corrección según los términos indicados.

	7
	Gestora de Capacitación
	Importante indicar que la gestora de capacitación quien es la metodóloga que trabaja en el subproceso de elaboración de material de evaluación, no tiene plaza en la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, sino que desde el año 2020 viene nombrada por el artículo 44 bajo la modalidad de proyectos, y a partir del mes de julio y hasta la fecha de este año por la necesidad de contar con esta plaza se tuvo que buscar otra opción como fue el préstamo de una plaza jurisdiccional para poder mantenerla  y de esta forma continuar con la elaboración del material de evaluación. 
	Se toma nota.

	8
	Proveedor
	Se debe incluir a la Dirección de Gestión Humana, por el tema del presupuesto para poder pagar el anuncio del concurso en el periódico, por ser este un requisito de Ley. 
	Se agrega como proveedor y se crea una observación según los términos indicados para una mayor comprensión del lector.

	8
	Responsable
	Se debe incluir el puesto del auxiliar administrativo, porque es la persona encargada de cuidar las pruebas orales, y de descargar las grabaciones los exámenes orales y entrevistas, además de colaborar con otras tareas administrativas dentro del subproceso de Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles
	Se agrega como responsable y se crea una observación para una mayor comprensión del lector.

	8
	1- Concursos de ternas por materia

	No corresponde a la entrada del proceso en el subproceso de Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles
	Se elimina como entrada del proceso.

	8
	Proceso
	Se realiza la apertura del concurso en el sistema SIGA en coordinación con DTIC para la habilitación del buzón electrónico donde las personas oferentes suben los atestados, para ser calificados posteriormente. (no se indicó esta actividad, la cual es de importancia porque los atestados que se suben son los que se deben analizar si procede o no el reconocimiento dentro de su promedio en el concurso) corresponde al subproceso de Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de elegibles)
	Se agrega el paso a la descripción del proceso.

	8
	Responsable
	Se debe incluir al Consejo de la Judicatura como uno de los responsables en el subproceso de Gestionar la apertura de concursos para integrar listas de suplentes, por ser quien ordena la publicación, realiza las propuestas de nombramiento y envía el concurso a conocimiento del órgano superior para realizar los nombramientos. 
	Se agrega como responsable. 

	8
	Proveedor
	Se debe incluir a la Dirección de Gestión Humana, por el tema del presupuesto para poder pagar el anuncio del concurso en el periódico, por ser este un requisito de Ley. 
	Se incluye como proveedor.

	9
	Responsable
	Incluir a la Presidenta del Consejo de la Judicatura, Directora de Gestión Humana y Jefa de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, por ser quienes firman el oficio de terna que es el documento que se debe remitir a la Secretaria y con eso finaliza el subproceso de Generar concursos de ternas para puestos interinos o en propiedad
	Se incluyen como responsables. 

	9 y 10
	Proveedor
	Se debe incluir las personas juzgadoras, porque cuando tienen un resultado de no recomendado en la evaluación interdisciplinaria pueden solicitar revaloración después de un año de haber sido evaluados.  Se tiene que incluir en los 3 subprocesos de evaluación interdisciplinaria de medicina, psicología y trabajo social.  
	Las personas juzgadoras si están incluidas como proveedores del procesos y subprocesos de “Realizar el acompañamiento interdisciplinario para cargos de la Judicatura”, lo anterior tomando en cuenta que la persona juzgadora (en el ejercicio de la función pública como administradores de justicia) ya previamente pasaron por la evaluación interdisciplinaria.

Para el caso de la evaluación interdisciplinaria de la persona oferente, no es realizada para personas Juzgadoras por lo que no se adiciona como proveedor.

	9 y 10
	Usuario o cliente
	Personas juzgadoras que fueron revaloradas a solicitud de ellos mismos. Se tiene que incluir en los 3 subprocesos de evaluación interdisciplinaria de medicina, psicología y trabajo social.  
	Se agregan como usuario o cliente.

	10
	Entrada del proceso 
	Incluir también los acuerdos del Consejo de la Judicatura.  En el proceso de acompañamiento interdisciplinario para cargos de la Judicatura
	Se agrega como entrada del proceso.

	13
	Responsable
	Se debe incluir como responsable al Consejo de la Judicatura por ser quien aprueba o rechaza los estudios de recalificación, además, también resuelve las apelaciones que se presenten.  En el proceso de realizar estudios de recalificación para mejorar nota de elegibilidad
	Se agrega como responsable.

	13
	Listas de elegibles activas
	El proveedor son las personas que integran las listas de elegibles, en el proceso realizar estudios de recalificación para mejorar nota de elegibilidad
	Se incluye descripción según los términos indicados.

	13
	Personas que conforman las listas de elegibles
	La entrada del proceso son las solicitudes de estudio de recalificación, y no las personas que conforman las listas de elegibles. En el proceso de realizar estudios de recalificación para mejorar nota de elegibilidad
	Se realiza la modificación de la entrada del proceso.

	13
	Usuario o cliente
	Se debe incluir persona que solicita el estudio de recalificación, a quien se le debe notificar el resultado del estudio y se le otorga 5 días para presentar apelación si lo considera. 
	Se incluye como usuario o cliente.



Recomendación a la Sección de Carrera Judicial
4.1.- Tomar nota del segundo producto entregable de la fase de diagnóstico de la Sección Administrativa de la Carrera Judicial y revisar la Clasificación y Jerarquía de procesos mapeados, así como toda la información contenida en los diagramas de SIPOC con el objetivo de validar lo identificado en los estudios de campo y realizar las observaciones respectivas.

4.2.- Proceder por parte de la Dirección de Planificación, a incorporar en el informe de diagnóstico las observaciones realizadas y la validación de los datos registrados en el presente informe. 

Anexos 

	N°
	Nombre
	Documento

	1
	Oficio N° PJ-DGH-SACJ-1439-2024 de la Dirección de Gestión Humana
	





Atentamente, 



Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa
Subproceso Organización Institucional
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Republica de Costa Rica

Seiora

Ginethe Retana Ureia

Jefa del Subproceso de Organizacién Institucional
Direccion de Planificacion

Presente

Estimada senora:
En atencion al oficio No. 1155-PLA-OI-2024, en el cu

subprocesos, procedimientos y su clasificacién como
oficina, se remite para su conocimiento con el fin de

PJ-DGH-SACJ-1439-2024
30 de setiembre de 2024

al se encuentra el mapeo de procesos,
parte de las funciones que realiza esta
gue sean valoradas las observaciones

incluidas en el formato solicitado, que a continuacion se detallan:

Observacion concreta

El parrafo que se indica es el
proceso, la observacion es en el
sentido que no se indican los
subprocesos y me parece que se
puede valorar que los
subprocesos sean: 1) brindar el
acompafamiento a las personas
juzgadoras en el area de
medicina. 2) brindar el
acompafamiento a las personas
juzgadoras en el area de
psicologia. 3) brindar el
acompafamiento a las personas
juzgadoras en el area de trabajo
social. Por ser estas disciplinas
las que trabajan individual, pero
dando un resultado final como
equipo interdisciplinario.

Parrafo
4 Realizar el acompafamiento
interdisciplinario para cargos de la
Judicatura
7 1- Concursos de ternas por materia

Los concursos de terna por

Direccion de Gestion Humana
San José, Barrio Gonzélez Lahmann
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materia no es una entrada del
subproceso para realizar |la
conformacién del tribunal
examinador.

7 4- Solicitar el estudio de | El estudio de antecedentes del
antecedentes a la  Unidad | subproceso para realizar la
Interdisciplinaria conformacion del tribunal
examinador, no se solicita a la
unidad interdisciplinaria, sino a
las personas encargadas de
hacer los estudios de
antecedentes.

7 Gestora de Capacitacion Importante indicar que la gestora
de capacitacion quien es la
metoddloga que trabaja en el
subproceso de elaboracion de
material de evaluacion, no tiene
plaza en la Seccién
Administrativa de la Carrera
Judicial, sino que desde el afio
2020 viene nombrada por el
articulo 44 bajo la modalidad de
proyectos, y a partir del mes de
julio y hasta la fecha de este ano
por la necesidad de contar con
esta plaza se tuvo que buscar
otra opcion como fue el préstamo
de una plaza jurisdiccional para
poder mantenerla y de esta
forma continuar con la
elaboracion del material de
evaluacion.

8 Proveedor Se debe incluir a la Direccién de
Gestion Humana, por el tema del
presupuesto para poder pagar el
anuncio del concurso en el
periodico, por ser este un
requisito de Ley.
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San José, Barrio Gonzélez Lahmann carrera-jud@Poder-Judicial.go.cr

Av 6-8, Calles 17-19, Teléfono: 2295-4961/2295-3945 Teléfono: 2295-3781 ext. 01-3781




mailto:carrera-jud@Poder-Judicial.go.cr



" PODER W\>
' JUDICIAL B
 =——m———— DIRECCION

 Repibics de Costs Rica p<GESTION
HUMANA

8 Responsable Se debe incluir el puesto del
auxiliar administrativo, porque es
la persona encargada de cuidar
las pruebas orales, y de
descargar las grabaciones los
examenes orales y entrevistas,
ademas de colaborar con otras
tareas administrativas dentro del
subproceso de Gestionar Ila
apertura de concursos para
integrar listas de elegibles

8 1- Concursos de ternas por materia | No corresponde a la entrada del
proceso en el subproceso de
Gestionar la  apertura de
concursos para integrar listas de
elegibles

8 Proceso Se realiza la apertura del
concurso en el sistema SIGA en
coordinacién con DTIC para la
habilitacion del buzoén electronico
donde las personas oferentes
suben los atestados, para ser
calificados posteriormente. (no
se indico esta actividad, la cual es
de importancia porque los
atestados que se suben son los
que se deben analizar si procede
0 no el reconocimiento dentro de
su promedio en el concurso)
corresponde al subproceso de
Gestionar la  apertura de
concursos para integrar listas de
elegibles)

8 Responsable Se debe incluir al Consejo de la
Judicatura como uno de los
responsables en el subproceso
de Gestionar la apertura de
concursos para integrar listas de
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suplentes, por ser quien ordena
la  publicacién, realiza las
propuestas de nombramiento y
envia el concurso a conocimiento
del érgano superior para realizar
los nombramientos.

Se debe incluir a la Direccién de
Gestion Humana, por el tema del
presupuesto para poder pagar el
anuncio del concurso en el
periodico, por ser este un
requisito de Ley.

Incluir a la Presidenta del
Consejo de la Judicatura,
Directora de Gestion Humana y
Jefa de la Seccion Administrativa
de la Carrera Judicial, por ser
quienes firman el oficio de terna
que es el documento que se debe
remitir a la Secretaria y con eso
finaliza el subproceso de Generar
concursos de ternas para
puestos interinos o en propiedad

Se debe incluir las personas
juzgadoras, porque cuando
tienen un resultado de no
recomendado en la evaluacién
interdisciplinaria pueden solicitar
revaloracion después de un ano
de haber sido evaluados. Se
tiene que incluir en los 3
subprocesos de evaluacion
interdisciplinaria de medicina,
psicologia y trabajo social.

8 Proveedor

9 Responsable
9y 10 Proveedor
9y 10 Usuario o cliente

Personas juzgadoras que fueron
revaloradas a solicitud de ellos
mismos. Se tiene que incluir en
los 3 subprocesos de evaluacién
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interdisciplinaria de medicina,
psicologia y trabajo social.

10

Entrada del proceso

Incluir también los acuerdos del
Consejo de la Judicatura. En el
proceso de acompanamiento
interdisciplinario para cargos de
la Judicatura

13

Responsable

Se debe incluir como
responsable al Consejo de la
Judicatura por ser quien aprueba
o rechaza los estudios de
recalificacién, ademas, también
resuelve las apelaciones que se
presenten. En el proceso de
realizar estudios de recalificacion
para mejorar nota de elegibilidad

13

Listas de elegibles activas

El proveedor son las personas
que integran las listas de
elegibles, en el proceso realizar
estudios de recalificacion para
mejorar nota de elegibilidad

13

Personas que conforman las listas
de elegibles

La entrada del proceso son las
solicitudes de estudio de
recalificacién, y no las personas
que conforman las listas de
elegibles. En el proceso de
realizar estudios de recalificacion
para mejorar nota de elegibilidad

13

Usuario o cliente

Se debe incluir persona que
solicita el estudio de
recalificaciéon, a quien se le debe
notificar el resultado del estudio y
se le otorga 5 dias para presentar
apelacion si lo considera.

Atentamente,

Direccion de Gestion Humana
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